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Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 891/24

*H106018755787*
H106018755787

JUICIO: M & A REPRESENTACIONES S.R.L c/ CORIA GUILLERMO LEONEL s/ COBRO
EJECUTIVO. EXPTE. N° 891/24.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.

Paso a despacho informando que la presente causa se encuentra en estado de ejecución de
sentencia, la cual se dictó el 20/05/2024. En fecha 29/11/2024 se ordenó practicar una medida de
embargo y secuestro en el domicilio de Pje. República n° 197, la cual no se hizo efectiva. En fecha
07/10/2025 se dictó sentencia dejando sin efecto dicha orden, ante el pedido formulado por una
tercera. A la fecha, se encuentra pendiente de notificar al demandado esta última resolución. Por
otra parte, todas las actuaciones pueden ser compulsadas a través de la página web de este Poder
Judicial, atento a que la causa es de libre acceso al público. Es cuanto puedo informar.
Prosecretaría.

San Miguel de Tucumán. Téngase presente. Proveyendo lo pertinente al oficio con fecha de
recepción 09/10/2025 presentado por la UNIDAD FISCAL ESPECIALIZADA EN ESTAFAS,
USURPACIONES Y CIBERCRIMINALIDAD N° 2:

Líbrese oficio a la unidad remitente, el cual deberá ser depositado en la casilla de correo informada -
uec2@mpftucuman.gob.ar- (además de su casilla digital conforme a los instructivos de
implementación del expediente digital vigentes, y lo previsto por el arts. 194, 195 y concordantes del
CPCyC), a fin de que tomen conocimiento del informe precedente, con transcripción del mismo. Se
deberán acompañar copias digitalizadas de las actuaciones allí mencionadas. JA - 891/24.

Actuación firmada en fecha 13/10/2025

Certificado digital:
CN=GARCIA Maria Angelica, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27175612349

Certificado digital:
CN=AIQUEL Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20255426053

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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